
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Pertenencia    

Radicado:  63.190.40.89.001.2023.00108.00 

Asunto:  Auto no aprueba valla 

Demandante: Edgar Gallego Gómez  

Demandados: Luis Ángel Gallego Quintero y personas indeterminadas 

Sustanciación:         292  

   

 

Se encuentra a despacho memorial1 allegado por el apoderado de la parte 

demandante, aportando fotografías de la valla publicada en el inmueble 

que se pretende usucapir. Revisada la documentación aportada se puede 

colegir que la misma presenta una falencia en referencia a la identificación 

del inmueble; dado que en ella no se informa, ni se diferencia con claridad 

el área del inmueble que se pretende usucapir.   

 

En la valla se indica que el inmueble a usucapir tiene una superficie total de 

705.38 m2, lo cual no es cierto por cuanto solamente se pretende usucapir 

una parte de este. El área antes mencionada corresponde al 100% del lote 

de mayor extensión de los cuales hacen parte los inmuebles de 507,38 m2 y 

198 m2, siendo el primero de estos el objeto de litis en este proceso. 

 

Así las cosas, la valla no cumple a cabalidad con lo requerido en el numeral 

7° del artículo 375 del C.G.P. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

                                                             
1 Archivo digital No. 019. 
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